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TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 27  DE ABRIL AL 11 DE MAYO  DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página 
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la 
información correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio 
jurisprudencial a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en 
controversia constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

MAYO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016811  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de mayo de 2018 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 11/2018 (10a.)  
 
COSTAS EN EL JUICIO MERCANTIL. NO PROCEDE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES SUPLETORIAS AL 
CÓDIGO DE COMERCIO PARA RESOLVER SOBRE ESE ASPECTO CUANDO EL JUICIO TERMINA POR 
DESISTIMIENTO POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO. 
 
La interpretación de los artículos 1051, 1054, 1063, 1082 y 1084 del Código de Comercio, conduce 
a determinar que es improcedente la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos 
Civiles o la ley procesal local respectiva al Código de Comercio, para resolver sobre la condena en 
costas en los juicios mercantiles que concluyan con desistimiento presentado después del 
emplazamiento. Lo anterior es así, porque en el sistema de prelación de las normas rectoras de los 
juicios mercantiles, deben preferirse, en primer lugar, las convenidas por las partes o, en su 
defecto, las establecidas en el Código de Comercio y las leyes mercantiles, en tanto que la 
supletoriedad constituye un sistema que reviste carácter excepcional o extraordinario para la 
corrección de vacíos legislativos o el complemento de la legislación especial en aquello que resulte 
necesario para resolver la cuestión puesta a consideración del Juez; esto es, uno de los requisitos 
para que opere la supletoriedad consiste en verificar la necesidad de la aplicación de la norma 
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supletoria para resolver la controversia o el problema jurídico planteado, lo que implica que si 
entre las reglas de la ley especial (Código de Comercio) existe alguna con la cual pueda 
solucionarse el problema jurídico, esa disposición debe aplicarse sin acudir a alguna otra de la ley 
supletoria, por más que esta última parezca adecuada o específica. Ahora bien, tratándose de la 
condena en costas, las disposiciones de los artículos 1082 y 1084 del código aludido, sí ofrecen una 
regla con la cual el Juez puede resolver si condena o absuelve del pago de costas en el supuesto en 
que el juicio concluye con desistimiento posterior al emplazamiento, la cual consiste en que 
ordena imponer las costas a la parte que haya actuado con temeridad o mala fe, lo que puede 
valorar el juzgador, según las circunstancias de cada caso, pues no podría sostenerse de antemano 
que el que desiste una vez practicado el emplazamiento siempre actúa de esa manera. Así, el 
sistema de condenación en costas previsto por el legislador mercantil es completo y sería 
innecesario e injustificado acudir a la norma supletoria, teniendo en el Código de Comercio una 
regla con la cual puede resolverse el problema jurídico en cuestión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 177/2017. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito, el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de enero de 2018. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y José Ramón Cossío 
Díaz. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo civil 
783/2014, sostuvo la tesis aislada I.3o.C.224 C (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS EN MATERIA 
MERCANTIL. AL NO ESTAR PREVISTA SU CONDENA EN EL CÓDIGO DE COMERCIO POR 
DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN, DEBE APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 2015, página 2006, con 
número de registro digital: 2010049. 
 
El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo civil 
693/2016, sostuvo que cuando se reclama el pago de costas en el juicio mercantil, en el caso de 
desistimiento de la acción por el cumplimiento de lo reclamado, el juzgador no está autorizado a 
acudir a las normas supletorias del Código de Comercio, porque en ese ordenamiento no existe 
omisión o vacío legislativo para solucionar el problema jurídico planteado, sino directivas 
generales susceptibles de dar una respuesta admisible a esa cuestión concreta, lo que no implica 
necesariamente que deba absolverse a la parte actora de las costas, de ahí que el juzgador no 
deberá fundar su decisión en el artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, sino 
que deberá decidir si condena o absuelve conforme a las reglas generales previstas en el artículo 
1084 del Código de Comercio. 
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Tesis de jurisprudencia 11/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del siete de marzo de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de mayo de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016898  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XLI/2018 (10a.)  
 
USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DE PROPICIARLO, VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
 
El artículo mencionado establece un mandato general de “propiciar” ciertos puntos de vista en 
relación a temas considerados relevantes, lo que se prescribe previendo un listado de nueve 
temas que deben promoverse positivamente en las transmisiones de los concesionarios y, a 
contrario sensu, evitar aquellas opiniones adversas. Así al tratarse de medidas que singularizan un 
punto de vista, es que se estima que deben sujetarse a un escrutinio estricto, por lo que para 
lograr un reconocimiento de validez deben buscar realizar un fin constitucional imperioso, mostrar 
una estrecha relación de medio a fin y no existir una alternativa menos gravosa para lograr el 
mismo fin. Ahora bien, debe declararse la invalidez de la fracción IX de dicho precepto legal, la cual 
establece la obligación de los concesionarios de radiodifusión de propiciar en su programación el 
uso correcto del lenguaje, pues dicha medida no supera el primer paso del estándar, luego el fin 
legislativo observable de la norma es ilegítimo, ya que pretende que el Estado se erija en una 
autoridad lingüística y determine el uso correcto de las palabras en los medios de comunicación. 
Esto es constitucionalmente inaceptable porque el lenguaje no es un sistema normativo 
determinado por las fuentes jurídicas de nuestro sistema constitucional, sino por fuentes extra-
jurídicas, lo que provoca que la referida porción normativa vulnere la libertad de expresión de la 
concesionaria, pues al producir y transmitir programación debe cuidar no hacer un uso incorrecto 
del lenguaje, inhibiéndose de producir contenidos que consideraría valiosos para la discusión 
pública. Muchas veces, los concesionarios pueden considerar necesario que ciertos mensajes se 
transmitan en un lenguaje irreverente, poco convencional o incluso ofensivo para generar un 
impacto en los interlocutores y detonar una deliberación pública. La discusión desinhibida, robusta 
y plural necesaria en una democracia exige que los participantes no estén sujetos a un 
permanente temor de ser sancionados por un uso incorrecto del lenguaje. Así, la necesaria 
creatividad para la transmisión de sus ideas exige como presupuesto la preservación de la libertad 
para utilizar el lenguaje de la manera que mejor se considere.  
 
PRIMERA SALA 
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Amparo en revisión 578/2015. Radio Iguala, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016892  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XLIII/2018 (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. LOS ARTÍCULOS 223, SEGUNDO PÁRRAFO Y 224 DE LA 
LEY FEDERAL REFERIDA, NO VULNERAN LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
 
Los preceptos mencionados establecen medidas neutrales respecto al contenido o discurso de los 
concesionarios transmitido en la programación, así el primero de los preceptos mencionados 
establece una regla de eficiencia de mercado en favor de los programadores, a quienes se les 
garantiza el derecho de comercializar sus contenidos en uno o más canales o plataformas de 
distribución y establecer libremente sus tarifas, con lo cual se otorga certeza en relación a la regla 
aplicable para transacciones que el legislador estimó necesario reservar a la lógica del mercado. 
Por otra parte, el artículo 224 de la ley establece que en cada canal de multiprogramación 
autorizado a los concesionarios de uso comercial, público y social que presten servicios de 
radiodifusión, se deberá cumplir con las mismas reglas y disposiciones aplicables en términos de 
contenido, publicidad, producción nacional independiente, defensor de la audiencia, tiempos de 
Estado, boletines, encadenamientos y sanciones. Como se advierte, estas normas no singularizan 
un tema o punto de vista, sino que establecen que los concesionarios se deben sujetar a las 
mismas obligaciones generales con independencia del tipo de actividad y discurso de su 
especialización. Así, los preceptos legales de referencia deben sujetarse a un escrutinio ordinario, 
porque son medidas neutrales, que se imponen en el entendido de que los concesionarios 
mantienen libertad para generar sus propias visiones sobre cualquier tema y presentarlos al 
público en las formas que estimen convenientes. Por tanto, para lograr reconocimiento de validez 
constitucional, basta que las normas busquen avanzar en la realización de fines constitucionales 
aceptables, que introduzcan medidas relacionadas racionalmente con dichos fines y que no sean 
abiertamente desproporcionales en la afectación de otros bienes constitucionales. Respecto del 
primer requisito se estima que las normas impugnadas buscan avanzar un fin constitucional no 
sólo legítimo, sino importante, consistente en el establecimiento de un sistema de normas ciertas 
y homogéneas que regulen el servicio público de radiodifusión con certeza jurídica, tanto para 
quienes presten el servicio, como para los usuarios; debe recordarse que a través de reglas claras 
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igualmente aplicables a los distintos concesionarios se propicia la eficacia de estándares mínimos 
de calidad, mediante los cuales se puede asegurar que el servicio se preste en las condiciones 
previstas por el artículo 28 constitucional, a saber, en beneficio del interés general, asegurando la 
eficacia en los servicios en favor de la población. Las medidas impugnadas cumplen con el segundo 
requisito porque razonablemente están conectadas con la finalidad constitucional identificada, 
pues es justamente a través del establecimiento de reglas claras y precisas como se logran los 
referidos objetivos constitucionales. Por último, se estima que las medidas analizadas no afectan 
desproporcionadamente otros bienes constitucionales, pues los concesionarios puedan producir o 
transmitir los contenidos con las visiones que estimen convenientes, sin que las normas impongan 
costos a esta libertad, salvo los ordinarios de cualquier concesión que aspira a participar en un 
mercado regulado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 578/2015. Radio Iguala, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016891  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XLV/2018 (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 253 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
 
El artículo citado establece la obligación de los concesionarios que presten servicios de 
radiodifusión y de televisión de transmitir el himno nacional a las seis y veinticuatro horas, la cual 
no busca singularizar un punto de vista y beneficiarlo en el debate, sino exponer a los ciudadanos 
a un contenido muy específico: el himno nacional y la bandera nacional, sin que ello implique la 
obligación de transmitir una apología de estos símbolos patrios, sino simplemente mostrarlos a la 
población. Ciertamente, la exposición obligatoria de un material tiene incidencia en la libertad de 
un concesionario, por lo que supone una restricción a su libertad de manifestarse, en este caso, de 
abstenerse de exponer dicho material. Ahora bien, al vincularse estos símbolos con la 
representación del Estado mexicano, el discurso afectado es político, por lo que resulta aplicable 
un escrutinio estricto, no obstante, se estima que la norma es válida constitucionalmente. En 
primer lugar, la medida busca cumplir con un mandato constitucional imperioso previsto en la 
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fracción III del apartado B del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de lograr que la radiodifusión fomente “los valores de la identidad nacional”. Los 
valores nacionales no se agotan con su representación gráfica u audiovisual; sin embargo, un paso 
inicial en su promoción es mediante dichas representaciones. Ahora bien, para superar el segundo 
paso del estándar, debe determinarse si la obligación se encuentra vinculada estrechamente a esa 
finalidad, lo cual debe responderse positivamente si se interpreta de manera conforme. En efecto, 
se considera que la obligación legal debe entenderse en el contexto de las funciones asociadas a la 
radiodifusión como servicio público, esto es, con la función de servir de foro de deliberación de 
temas de interés público. Al estar impedido el Estado para imponer una ortodoxia oficial sobre 
cualquier tema, incluida su lectura de los valores nacionales, parece razonable propiciar como 
instrumento de detonación de la discusión y exploración de su sentido y alcance la obligación de 
transmisión del himno nacional y, en su caso, simultáneamente de la bandera nacional dos veces, 
al inicio y final del día, pues mediante su exposición los ciudadanos tienen un recordatorio 
constante de que la convivencia pública es producto de un orden constitucional que no es neutro, 
sino que se adhiere a determinados valores, cuyo significado no es autoevidente ni de aplicación 
mecánica, sino producto de la construcción colectiva de una conversación continúa de todos los 
sectores de la población, abierta a distintas interpretaciones y lo suficientemente evolutiva para 
servir de fuerza transformadora del estado de cosas actual. Por último, es necesario precisar que 
la medida es poco intrusiva en la programación de una radiodifusora porque se dispone que las 
transmisiones obligatorias se realicen en horarios que marcan comúnmente el inicio y finalización 
del día hábil, con una duración mínima en relación al tiempo disponible con el que cuentan los 
concesionarios para determinar libremente su programación. Aunado a lo anterior, los 
concesionarios mantienen su libertad de presentar sus visiones y las de otros en relación a los 
valores nacionales. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 578/2015. Radio Iguala, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016865  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXIX/2018 (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. RESTRICCIONES Y MODALIDADES DE ESCRUTINIO. 



 

7 
 

 
Dicha libertad es la más asociada a las precondiciones de la democracia constitucional, pues a 
través de su ejercicio se permite a los ciudadanos discutir y criticar a los titulares del poder 
público, así como debatir reflexivamente para la formación de posición frente a los problemas 
colectivos. Sobre tales premisas, las restricciones para el ejercicio de la libertad de expresión 
deben someterse a distintas intensidades de escrutinio constitucional dependiendo si se 
proyectan sobre discursos valiosos para esas precondiciones democráticas. Así, pueden 
identificarse tres tipos de restricciones ligadas a distintas modalidades de escrutinio: 1) 
restricciones neutrales respecto de los contenidos, que son aquellas que se establecen sin tomar 
en consideración el tipo de ideas a expresar por las personas; aquí se encuentran las medidas que 
regulan el tiempo, modo y lugar de los distintos tipos de discurso, y éstas se deben evaluar por 
regla general con un estándar de escrutinio ordinario o de mera razonabilidad, a menos que se 
demuestre que tengan un efecto desproporcionado en perjuicio de un punto de vista minoritario, 
o bien, se compruebe que no existe otra posibilidad real para que las personas difumen los 
discursos; 2) restricciones dirigidas contra un determinado punto de vista, que son aquellas 
medidas que singularizan una determinada idea para hacerla merecedora de una restricción o de 
promoción en el debate público, comúnmente en la forma de un reproche o aprobación oficial; 
dichas medidas se toman para proteger el lado preferido de un debate y minar aquel lado que se 
rechaza. La medida busca silenciar un punto de vista y visibilizar otro distinto y 3) restricciones 
dirigidas a remover un determinado contenido de la discusión, que son aquellas que identifican 
determinados temas, sin importar el punto de vista o el lado ocupado en el debate, para 
removerlos de su consideración pública o, bien para consagrarlos como temas obligados. Estas dos 
categorías, con independencia del tipo de discurso que regulen, se deben sujetar a un escrutinio 
estricto. Las medidas que buscan restringir un punto de vista y aquellas que buscan remover 
contenidos de la discusión tienen en común la pretensión de clasificar discursos para inhabilitarlos 
o bien promoverlos; sin embargo, ambas tienen distintos efectos en la deliberación; así, las 
primeras buscan influir en el debate, sin impedir la discusión del tema en cuestión, pero sí 
tomando partido por una de las posiciones, esperando que dicha posición prevalezca, mientras 
que las segundas son indiferentes a las posiciones de la discusión y buscan más bien remover el 
tema enteramente de toda consideración o bien posicionarlo en la conversación de manera 
forzosa. Aunque ambas medidas se deben sujetar a escrutinio estricto, estas últimas suelen arrojar 
mayor sospecha de inconstitucionalidad, pues a través de ellas el Estado buscar dictar una 
ortodoxia oficial.  
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 578/2015. Radio Iguala, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016864  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de mayo de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XL/2018 (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MODALIDAD INVOCABLE POR UNA PERSONA MORAL CONCESIONARIO 
DE RADIO COMO PARÁMETRO DE CONTROL CONSTITUCIONAL PARA CUESTIONAR LAS 
OBLIGACIONES LEGALES EN RELACIÓN A SU PROGRAMACIÓN. 
 
La libertad de expresión se relaciona con distintas finalidades, ya que su protección persigue tanto 
facilitar la democracia representativa y el autogobierno, como la autonomía, la autoexpresión y la 
autorrealización del individuo. Así, por la multiplicidad de propósitos que le dan sentido, es que 
pueden identificarse dos dimensiones de dicho derecho: por un lado, la social o política, en donde 
se le concibe como una pieza central para el funcionamiento adecuado de la democracia 
representativa y, por otro, la individual, donde se asegura a las personas espacios esenciales para 
desplegar su autonomía. Ahora bien, las personas morales pueden invocar derechos humanos 
como parámetro de validez si la naturaleza de aquellos invocados se encuentra relacionada 
estrechamente con el tipo de actividades realizadas por ellas. Así, es constitucionalmente 
admisible que una persona moral, como lo es una concesionaria de radiodifusión, pueda invocar la 
libertad de expresión, por conformar un instrumento constitucional para la formación de la 
opinión pública. No obstante, es necesario identificar la modalidad idónea para servir como 
parámetro de control. La dimensión individual –preocupada por proteger la autonomía de los 
individuos– podrá ser invocada por las personas en lo individual frente a las reglas que les impiden 
manifestarse en los medios de comunicación, y sólo por excepción por los medios de 
comunicación, pues las concesionarias de radiodifusión suelen ser personas morales, que se 
presentan en una forma institucional, cuyas líneas editoriales no son reducibles al pensamiento de 
una sola persona, sino a un conglomerado de ellas, quienes procesan y discuten visiones de la 
sociedad de una forma ordenada e institucionalizada. Más aún, su función es la de proporcionar 
un servicio público al ser un canal de deliberación, por lo que lejos de gozar de una concesión para 
desarrollar la autonomía de su titular, su deber constitucional es el de permitir la mayor discusión 
posible de los temas de relevancia pública y de propiciar que la mayoría de los puntos de vista de 
la sociedad se expresen en su servicio público, deberes constitucionales que se encontrarían en 
constante tensión si se reconociera un derecho de autonomía a las concesiones para excluir los 
puntos de vista con los cuales no coinciden y no discutir aquellos temas que sean contrarios a su 
visión personal de las cosas. Por tanto, los concesionarios de radiodifusión podrán 
preferentemente invocar como parámetro de control constitucional la dimensión social o política 
de la libertad de expresión.  
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 578/2015. Radio Iguala, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
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Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTEGRACIÓN DE LAS FAMILIAS. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DE PROPICIARLA, NO VULNERA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN SI SE INTERPRETA 
DE MANERA CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN. 
 
El artículo mencionado establece un mandato general de “propiciar” ciertos puntos de vista en 
relación a temas considerados relevantes, lo que se prescribe previendo un listado de nueve 
temas que deben promoverse positivamente en las transmisiones de los concesionarios y, a 
contrario sensu, evitar aquellas opiniones adversas. Así al tratarse de medidas que singularizan un 
punto de vista, es que se estima que deben sujetarse a un escrutinio estricto, por lo que para 
lograr un reconocimiento de validez deben buscar realizar un fin constitucional imperioso, mostrar 
una estrecha relación de medio a fin y no existir una alternativa menos gravosa para lograr el 
mismo fin. Ahora bien, la fracción I, del precepto impugnado prevé la obligación de propiciar la 
integración de las familias. Esta Suprema Corte considera que la norma supera el estándar 
propuesto, pues la protección de la familia, interpretada conforme con la Constitución, es una 
finalidad prevista en el artículo 4o. constitucional. Sin embargo, es necesario precisar que las 
autoridades deben ser muy cuidadosas en aplicar de manera conforme con la Constitución dicha 
porción normativa pues no podría entenderse en el sentido de imponer un solo modelo de familia, 
pues ello debe entenderse con base en la doctrina emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, en sesión del dieciséis de 
agosto de dos mil diez, en la que se estableció que el concepto de “familia” consagrado en el 
artículo 4o. constitucional hace referencia a una realidad social, por lo que no puede excluirse 
ningún arreglo familiar, por tanto la fracción I del artículo 223 de la ley referida, debe leerse a la 
luz de esta doctrina jurisprudencial. Así, al entenderse la norma en el sentido de sólo obligar a los 
concesionarios a detonar la deliberación sobre el concepto de familia, dicha medida se presenta 
estrechamente vinculada a la finalidad constitucional imperiosa, sin que se observe otra menos 
gravosa.  
 
PRIMERA SALA 
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Amparo en revisión 578/2015. Radio Iguala, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Mayoría de cuatro 
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Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
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COSTAS EN CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE PREVÉ SU 
CONDENA CUANDO SEA IMPROCEDENTE LA DECLARACIÓN DE CONCURSO MERCANTIL, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
El precepto citado, al establecer que en la sentencia que declara improcedente el concurso 
mercantil el Juez condenará al acreedor demandante o al solicitante, en su caso, a pagar los gastos 
y costas judiciales, incluidos los honorarios y gastos del visitador, no vulnera el derecho de acceso 
a la justicia, pues si bien prevé un sistema objetivo de condenación en costas al atender al hecho 
de la improcedencia de la solicitud o de la demanda del concurso, esa circunstancia se justifica en 
la naturaleza de ese proceso, cuya sustanciación genera mayores molestias y perjuicios a las que 
tienen lugar en otro tipo de juicio, por lo que no podría sostenerse que el sistema de condena en 
costas sea el de vencimiento puro, sino más bien el de compensación o indemnización, cuyo 
propósito es restituir a quien injustificadamente ha sido llamado a juicio de los gastos en que 
hubiere incurrido con motivo del proceso. En este sentido, cuando el comerciante solicita su 
concurso mercantil y éste resulta improcedente, el pago de las costas a su cargo se justifica porque 
sometió a sus acreedores a las molestias derivadas de impedir el pago de los adeudos 
correspondientes o la continuación de los procesos de ejecución que se hubieren iniciado; por su 
parte, cuando es la demanda de concurso planteada por un acreedor la que no prospera, la 
condena en costas a su cargo también se justifica por las molestias ocasionadas al comerciante con 
la visita, quien debió permitir el acceso a su documentación contable y financiera por parte del 
visitador, así como las derivadas de alguna medida cautelar, o alguna otra de las medidas que 
puedan llegar a tomarse. Lo anterior, sin perjuicio de que, de ser el caso, el Juez pueda fundar la 
condena en el sistema subjetivo que atiende a la temeridad o mala fe conforme al artículo 1084 
del Código de Comercio, también admitido en los juicios mercantiles y cuya aplicación no 
contravendría al sistema previsto en la norma especial analizada. 
 
PRIMERA SALA 
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Amparo directo en revisión 7071/2016. Metrofinanciera S.A., Promotora de Inversión de C.V., 
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de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
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CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 9 Y 10 DE LA LEY RESPECTIVA NO CONTRAVIENEN LOS 
DERECHOS DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Los mencionados artículos no contravienen el derecho de igualdad ni de acceso a la justicia, al 
exigir que cuando el acreedor demanda la declaración de concurso mercantil, el comerciante deba 
ubicarse en los dos siguientes supuestos: a) que las obligaciones vencidas en al menos treinta días, 
representen el 35% o más de todas las obligaciones del comerciante a la fecha de la demanda o 
solicitud del concurso; y b) que el comerciante no tenga activos para hacer frente a por lo menos 
el 80% de sus obligaciones vencidas a la presentación de la demanda o solicitud; esto, a fin de 
considerar que el comerciante se encuentra en incumplimiento generalizado en el pago de sus 
obligaciones, como condición necesaria para que se proceda a la declaración del concurso 
mercantil; a diferencia de cuando la solicitud de tal concurso proviene del propio comerciante, en 
que le basta encontrarse en uno de los dos mencionados supuestos para lograr la declaración 
pretendida. Tal diferencia en la regulación se justifica, en primer lugar, en el propósito del 
legislador de establecer no solamente un elemento objetivo de valoración del incumplimiento 
generalizado, sino dos, en consonancia con las tendencias actuales de la materia concursal, donde 
no solamente se toma en cuenta la insolvencia, sino sobre todo la iliquidez del comerciante, de 
manera que cuando se demanda su declaración de concurso por una persona distinta (algún 
acreedor o el Ministerio Público), es precisa la demostración de ambas hipótesis como prueba de 
que ya se encuentra en franco estado de incumplimiento generalizado e indebidamente no ha 
cumplido la carga de solicitar su concurso; máxime cuando el sometimiento al proceso de 
concurso implica ciertas molestias y perjuicios al comerciante, como la visita de verificación que 
implica la revisión de sus documentos contables y financieros, o la imposición de ciertas medidas 
provisionales; en cambio, el beneficio conferido al comerciante para que pueda solicitar su 
declaración de concurso con la sola comprobación de uno de los dos elementos, obedece a que el 
derecho concursal no solamente tutela los intereses de los acreedores y del deudor, sino también 
el interés público de conservación de la empresa como unidad económica, por lo que el proceso 
de concurso busca funcionar en primer lugar como una forma de lograr la revitalización de la 
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empresa del comerciante y cuando esto no se consigue, el propósito es la venta de sus unidades 
productivas y demás bienes para la resolución de los adeudos de la mejor forma posible; de 
manera que en esa lógica, y como el comerciante es el que se encuentra en mejores condiciones 
de conocer su situación financiera y económica, debe tener la posibilidad de acogerse 
tempranamente a los beneficios del proceso concursal para sanear sus finanzas y lograr la 
conservación de su empresa cuando advierta la inminencia de un incumplimiento generalizado, de 
ahí que no le resulte forzosa la comprobación de ambos requisitos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 7071/2016. Metrofinanciera S.A., Promotora de Inversión de C.V., 
SOFOM, E.N.R. y otra. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. LO SON AQUELLOS QUE PRETENDEN 
DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DE UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN SIN 
DESVIRTUAR LA INEXISTENCIA DE UNA CUESTIÓN PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL. 
 
Conforme al artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la procedencia del recurso de revisión en amparo directo está supeditada a que subsista una 
cuestión propiamente constitucional y su resolución revista importancia y trascendencia para el 
orden jurídico nacional; de ahí que cuando el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación mediante acuerdo desecha ese medio de impugnación por no subsistir una cuestión 
propiamente constitucional, y en su contra se interpone el recurso de reclamación, planteando 
argumentos tendentes a evidenciar que la resolución del recurso desechado revestiría importancia 
y trascendencia, sin desvirtuar la inexistencia de la cuestión propiamente constitucional, dichos 
planteamientos deben desestimarse por inoperantes, máxime que la insubsistencia de un 
planteamiento de constitucionalidad, por sí misma, es suficiente para considerar que debe seguir 
rigiendo el sentido del acuerdo impugnado, relativo a que el recurso de revisión en amparo directo 
no cumple con los requisitos normativos para su procedencia. 
 
PRIMERA SALA 
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Recurso de reclamación 672/2017. Gualberto García Hernández. 13 de septiembre de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
Recurso de reclamación 673/2017. Gualberto García Hernández. 13 de septiembre de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


